
Sevilla, 30 de agosto 2010 BOJA núm. 169 Página núm. 25

2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2010, de la Se-
cretaría General de Universidades, Investigación y Tec-
nología, por la que se pone fin al proceso de selección 
de personal investigador en formación convocado por 
Resolución de 24 de febrero de 2010 (BOJA núm. 44, 
de 5.3.2010).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25.6 de la 
Orden de 11 de diciembre de 2007, de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, por la que se establecen las bases 
reguladoras del Programa de Incentivos a los Agentes del Sis-
tema Andaluz del Conocimiento y se efectúa su convocatoria 
para el período 2008-2013 (BOJA núm. 4, de 5 de enero de 
2008), esta Secretaría General

R E S U E L V E

1.º Hacer público extracto de la Resolución de 30 de julio 
de 2010, de la Secretaría General de Universidades, Investi-
gación y Tecnología, por la que se pone fin al proceso de se-
lección de personal investigador en formación convocado por 
Resolución de 24 de febrero de 2010 (BOJA núm. 44, de 5 
de marzo de 2010), extracto que se transcribe en el Anexo 
adjunto.

2.º El contenido íntegro de la mencionada resolución se 
encuentra publicado en la página web de la Consejería de Eco-
nomía, Innovación y Ciencia.

A N E X O

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE 30 DE JULIO DE 2010, DE 
LA SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN 
Y TECNOLOGÍA POR LA QUE SE PONE FIN AL PROCESO DE 
SELECCIÓN DE PERSONAL INVESTIGADOR EN FORMACIÓN 
CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 24 DE FEBRERO DE 2010 

(BOJA NÚM. 44, DE 5 DE MARZO DE 2010)

Por Orden de 11 de diciembre de 2007, de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa, se establecen las bases 
reguladoras del Programa de Incentivos a los Agentes del Sis-
tema Andaluz del Conocimiento y se efectúa su convocatoria 
para el período 2008-2013.

Mediante Resolución de 29 de diciembre de 2009, de la 
Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnolo-
gía, se conceden incentivos a proyectos de investigación de 
excelencia en equipos de investigación de las Universidades 
y Organismos de Investigación de Andalucía, convocatoria 
2009.

Por Resolución de 24 de febrero de 2010 (BOJA núm. 44,
de 5 de marzo de 2010) se establece el procedimiento de 
selección del personal investigador en formación correspon-
diente a los proyectos de investigación de excelencia incentiva-
dos mediante Resolución de 29 de diciembre de 2009.

Una vez cumplido los trámites establecidos y a propuesta 
de la Comisión de Selección prevista en la Resolución de con-
vocatoria de 24 de febrero de 2010, esta Secretaría General 
de Universidades, Investigación y Tecnología

R E S U E L V E

Primero. Adjudicar las plazas de formación de personal 
investigador y las que conforman la lista de reserva para cada 
proyecto de investigación de excelencia (Anexo I). 

Segundo. Excluir las solicitudes presentadas por los he-
chos y en virtud de las normas que para cada una de ellas se 
indican en el Anexo II.

Tercero. Publicar la presente Resolución en el sitio web 
de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia ubicado 
en la siguiente dirección de internet: http://www.juntadeanda-
lucia.es/economiainnovacionyciencia/ que sustituirá a la no-
tificación personal surtiendo los mismos efectos. Igualmente 
se publicará un extracto de la misma en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, indicando donde se encuentra el conte-
nido íntegro de la citada Resolución y el plazo para la interposi-
ción de los correspondientes recursos.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA), de 
conformidad con lo previsto en los artículos 107.1, 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 25/2009, de 22 de 
diciembre. Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso 
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en 
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la no-
tificación de la misma, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de agosto de 2010.- El Secretario General, P.S. 
(Orden de 6.7.2010), la Secretaria General Técnica, Ana María 
Robina Ramírez. 

 RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2010, de la 
Secretaría General de Universidades, Investigación y 
Tecnología, por la que se pone fin al procedimiento de 
selección de personal investigador doctor correspon-
diente a los proyectos de investigación de excelencia 
incentivados mediante Resolución de 29 de diciembre 
de 2009 (Orden de 11 de diciembre de 2007).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25.6 de la 
Orden de 11 de diciembre de 2007, de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, por la que se establecen las bases 
reguladoras del Programa de Incentivos a los Agentes del Sis-
tema Andaluz del Conocimiento y se efectúa su convocatoria 
para el periodo 2008-2013 (BOJA núm. 4, de 5 de enero de 
2008), esta Secretaría General

R E S U E L V E

1.º Hacer público un extracto de la Resolución de 30 de 
julio de 2010, de la Secretaría General de Universidades, In-
vestigación y Tecnología, por la que se pone fin al proceso de 
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selección de personal investigador doctor correspondiente a 
los proyectos de investigación de excelencia incentivados me-
diante Resolución de 29 de diciembre de 2009 (Orden de 11 
de diciembre de 2007)

2.º El contenido íntegro de la mencionada Resolución se 
encuentra publicado en la página web de la Consejería de Eco-
nomía, Innovación y Ciencia.

A N E X O

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE 30 DE JULIO DE 
2010, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES, 
INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA, POR LA QUE SE PONE FIN 
AL PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL INVESTIGADOR 
DOCTOR CORRESPONDIENTE A LOS PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN DE EXCELENCIA INCENTIVADOS MEDIANTE 
RESOLUCIÓN DE 29 DE DICIEMBRE DE 2009 (ORDEN DE 11 

DE DICIEMBRE DE 2007)

Por Resolución de 8 de febrero de la Secretaría General 
de Universidades, Investigación y Tecnología se instrumenta 
el procedimiento de selección de personal investigador doctor 
correspondiente a los proyectos de investigación de excelen-
cia incentivados mediante Resolución de 29 de diciembre de 
2009 (Orden de 11 de diciembre de 2007).

Una vez cumplidos los trámites establecidos y a pro-
puesta de la Comisión de Selección prevista en la Resolución 
de convocatoria, esta Secretaría General de Universidades, In-
vestigación y Tecnología

R E S U E L V E

Primero. Adjudicar las plazas de personal investigador 
doctor y las que conforman la lista de reserva para cada pro-
yecto de investigación de excelencia (Anexo I).

Segundo. Excluir las solicitudes presentadas por los he-
chos y en virtud de las normas que para cada una de ellas se 
indican en Anexos II y III.

Tercero. Publicar la presente Resolución en la página 
web de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia 
que sustituirá a la notificación personal surtiendo los mis-
mos efectos. Igualmente se publicará un extracto de la 
misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, indi-
cando donde se encuentra el contenido íntegro de la citada 
Resolución y el plazo para la interposición de los correspon-
dientes recursos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso potestativo de re-
posición ante la Consejería de Economía, Innovación y Cien-
cia en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía (BOJA), de conformidad con lo previsto en los artículos 
107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre. Asimismo, podrá interponerse 
recurso contencioso- administrativo, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente a la notificación de la misma, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de agosto de 2010.- El Secretario General, P.S. 
(Orden de 6.7. 2010), la Secretaria General Técnica, Ana María 
Robina Ramírez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2010, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para proveer un puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública 
de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítulo V del Tí-
tulo III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, 
en virtud de la competencia que tiene delegada por la Orden 
de 31 de julio de 2002 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 101, de 29.8.2002), anuncia la provisión de un puesto de 
trabajo de libre designación en la Consejería de Salud, con suje-
ción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente. 

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la 
provisión de puestos de Administración Educativa (AX) o Sani-
taria (AS), respectivamente, conforme se indica en la relación 
del puestos de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Salud, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro Gene-
ral de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda. de la 
Innovación, s/n, Edif. Arena 1, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose de un curriculum vitae, en el que se 
hará constar, además del Número de Registro de Personal, 
Cuerpos de pertenencia y destino actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos 

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.
A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso, 

aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documenta-
ción que permita apreciar los requisitos exigidos.

3. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a la 
fecha de publicación, debiendo ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para 
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, 
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se 
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 17 de agosto de 2010.- El Viceconsejero, P.S. 
(Orden de 30.6.2010), la Directora General de Planificación e 
Innovación Sanitaria, Celia Gómez González.


